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,,Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana, 05 de Setiembre de 2019.

VISTO:

La Carta No 91g-eot9-N{P1,I-GtrDES-SGEDIS-PYT,/C, de fecha o8 de Agosto

de 2019, presentado por el "lefe dei Programa Vaso de Leche, Carta |tr" +6ll-2019-

MPLI-CIM- GtrDtrS-SGIiDIS-C, cle Fecha 09 Agosto del 2olg, t'especto al

Reconocimiento de la Junta Dii'ecta del Comité de Vaso de Leche del Barrio 2:t' de

Dicienrbre, Distrito cle contamana, I',rovincia de ucayali, Departamento I-oreto; y'

CONSIDERANDO:

e¡e, el AltÍctrlo 194o cle la Constitnción Política clel Perít, nlodificado por las

Le¡,s5 cle Reforma Constitucional No 276Eo, 28607 y 30305, establece que las

n¡Lnicipaliclades plor.inciales y distritales son los ór¡1anos de gobielno ]ocal. 'lienen

antonomía polÍtica, económica y ailministratir.a en los asuntos de slt competencia,

co¡co¡clante con el Art. II clel Título Preliminar de la L"y Orgánica de

M*nicipalidacles N"27972, refbrido que Dicha ¿ilttonontía t'¿idic¿l en la facult¿rcl de

ejercer actos cle Clobierno, Adnrinistrativos I de administlación, con strjeción aI

oldenamiento j urídico;

Que, cle acuet.clo a las l-e1,es No 27470 y 211:r2, e| Programa Vaso de Lec}re,

constitr.ryen un progl.ama cle apoyo social alinrentat'io que inrplerrellta el Estaclo a

tr¿rvés cle las ¡runicipalicl¿icles en el ánibito uacionzil, dirieido a los grupos sociales tnás

vulnerables de mayot' deplesión de socio-econótnico;

Lre, de confbrmiclacl con 1o disptresto pol el i\rtículo 1" de Ia Ley I'{" 25'307, "se

ci.clara .le pr-ior-itario interés nacional la labor qr,re t'ealizan los Cltrbes cle N{adres,

Contité de Vaso cle Leche, Comecloles I'opulares ALrtogestionarios, Cocinas Fanriliares,

Celtros Familiares, Centlo Matelno Infhntil y demás organizaciones sociales de base,

en lo refericlo al servicio cle apoyo alimentario qLie brindan a las fánrilias cle menores

l'ecpl-sos"; asir¡ismo, cle acuerdo ¿rl artículo 4" de su Reglamento aprobado nlediante

l)ecreto Supremo No o'¡l-9OOI-PCN{, Plecisa que "el estado t'econoce la existencia

Iegal cle las organizaciones sociales de base y les otorga persorlel'ía juríclica cle clerecho

plir..aclo cle acuet'do al procedirniento ciescrito en el citado Reglamento";

e¡e, el Numer-aI 1.,! cie Artícuio 81," de la l,ey Olgánica de Municipaliclacies -
Ley N" 2i91q, refiere expres¿lmente clue son füuciones específicas exclttsivas cle las
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN DE ALGALDíA N'279_ 2019 _ MPU

Contamana, 05 de Setiembre de 2019.

mLLnicipalidades pror.inciales: "Ejecutar ei Ploglama del Vaso cle Leche y demás

progt'amas cie apoyo alimentario con participación de Ia población y en concorclancia

con Ia legislación sobre la rnater-ia, cuanclo 1a mnnic,ipalidad distrital no ¡xreda asttmir

clicha firnción";

Que, Ios Comités de Plograrna \raso cle Leche, son organizaciones de base que

contribr-ryen en el control y en 1a distlibLrción directa de los productos a los

beneflcialios clel Proglama de1 Vaso cle Leche qtte adnrinistra la Mruricipaliclacl

Plor,'incial de Leoncio Prado, qrre es un programa diligido a los glupos sociales tnás

vu I nerables ile mayor depres i ón socio-i:conómico.

Que, mediante Ficha de Registro de los Integrantes de la Junta Directiva cle

Vaso de Leche, el Jefe Plogranra Vaso de Leche, solicita a ésta ClomLtna Provincial de

Ucayali - Cloutamana, el reconocimiento fblmal de la .Ittnta Directiva clel Clomité Vas«;

cle Leche clel Ran'io 24 cle Diciemble, Distlito cle Contamana Provincia de t-Icaya1i,

Departzimento de Loreto, Ad.jtrnta a la peticiírn entr-e ott'os instt'u.ntentos, el Acta de

Asamblea de fecha 26 de Enero 20I9, rnecljante el cual acleclita ia designación cle sus

rniembro.

Qrre, estando a los argilrntelltos expllestos y confortle a las factrltades confet'idas

pol la Lev Olgánicra cle N,funicfaliciacles - L"y ]'1" z;sl;g y la Ley cle Procedimiento

,\dministlativo (lenelal. Lev N" 2;+++;

SE RESUELVE:

TI PRIM
de Leche deI Barrio 24 de

Departamento de Loreto,
personas y cargos siguientes:

PRESIDENTA
ViCE PRESIDE}.{TA
ALMACENERA
SECRtrTARIA
PRIMtrRA VOCAL

Rosa Cionzaies Pinchi
Elena Pinedo Clonzales De Pezo
Breni,\meli¿r Sánchez Napir
Tania Lastenia Valera Sánchez

Saida Napo Clar,ilia

RECONOCER a la .lLurta Directiva del Comité de Vaso

Diciembre, Distlito de Contamana Provincia cle Ucayali,

así como sus miembros qLle lo constituyen, recaídos en las

DNI N"
DNI N'
D}trI N"
DNI NO

DNI N"

o5951 50+
+1 5092i9
+8509801,
o5958925
o5958092
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 279- 2019 - MPU

Contamana, 05 de Setiembre de 2019,

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente reconocimiento tendrá vigencia de (z) años a partir

de la suscripción de 1a presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Designar, que Ia Gerencia de Desarrollo Económico y Social,

¡rrocecla a inscribir a 1a organización, rnatcria de la prescnte Resolución, en el rcspectit'o Libro

cle Registro Único cle Organizaciones Sociales de la Comuna l'rovincial dc Ucavali -
Cr¡ntarnana.

ARTÍCULO CUARTO.- Déjese sin efecto cualcluier otra Resolución, y denrás not'nras

que se opongan a 1a pt'esente Resoltrción

ARTÍCULO PUINTO.- Encargzrr a ia Oficina de Secletaria Cleneral y Alchivo, la

clistribución y notificación de la presente llesolrrción a la adnrinistlación y a los

Órgurrus Competentes de la Municipaliclad Provincial de Ucayali - Contamana, dentlo

del plazo leeal y bajo responsabilidad.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archivase
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Distribuclón

AlcaldÍa.

G.N,4.

O.A.L

GAF.
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